
SESIÓN CONSTITUTIVA DE 17 DE JUNIO DE 2023

En Moncada, siendo las 12:00 horas del día 17 de junio de dos mi veintitrés, se reunió en el Salón
de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Moncada, los Sres./Sras. que a continuación se relacionan
y que han sido proclamados electos los/las Concejales/las por la Junta Electoral de Zona, como
consecuencia de las últimas elecciones locales, y que son los siguientes:

Dña. Mª Amparo Orts Albiach
D. Martín Pérez Aranda 
Dña. Feliciana Bondia Moreno
D. Iván Bailach Cuadros
Dña. Ana Palanca Ballesteros
D. Enrique Ruíz Ibáñez
Dña. Cristina Latorre Valera
D. Vicente Valverde Jimenez
Dña. Gema Puchades Castellanos
D. Vicente Calderer Rodrigo
Dña. Margarita Benlloch Soler
Dña. Raquel Martínez Rosell
Dña. María José Garcés Jiménez
D. Álvaro Gonzalvo Moreno
D. Josep Espla Albiach 
Dña. Ana Gascó Bailach
Dña. Valentina Cortegoso Casconcelos 
Dña. Elena Carrasco Rubio 
Dña. María Inés Díaz Casas
Dña. Queralt Trigo Abril
D. Jesús Gimeno Alcañiz 

Asistiendo asimismo Dña. Carmen María España Gregori, Secretaria General.

ÚNICO.-  CONSTITUCIÓN  DE  LA  CORPORACIÓN  MUNICIPAL  Y  ELECCIÓN  DEL
ALCALDE/SA.

La Sra. Secretaria General de la Corporación comienza diciendo que va a dar comienzo al acto de
constitución del Ayuntamiento de Moncada para el Mandato 2023-2027, tras el proceso electoral
del 28 de mayo de Elecciones Municipales.

El procedimiento de constitución del Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto por la 
legislación electoral  vigente, implica la realización de las siguientes operaciones:

1) Constitución de la Mesa de Edad formada por los concejales electos de mayor y menor 
edad.

2) Acreditación de los Concejales electos ante la Mesa de Edad, mediante la presentación 
de la credencial expedida por la Junta Electoral de Zona y el D.N.I.

3) Juramento o promesa del cargo de Concejal.

4) Elección del Alcalde.
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A continuación, se procede a constituir la Mesa de Edad, integrada por la  Concejala electa de
mayor  edad,  Dña.  Feliciana  Bondia  Moreno,  y  la  de  menor  edad,  Dña.  Valentina  Cortegoso
Basconcelos, presentes en este acto, según resulta de la acreditación de su personalidad y fecha
de su nacimiento.

La Sra. Secretaria General da cuenta sobre el cumplimiento de lo dispuesto en los art. 86 TRRL ,
arts. 36.2 del ROF y 33.2. del RBEL, relativos al Arqueo Extraordinario de la Tesorería Municipal, e
Inventario  de  Bienes  de  la  Corporación  Municipal,  sus  Organismos  Autónomos y  Sociedades
Mercantiles y señala que la documentación mencionada se encuentra a disposición de los nuevos
concejales/as, por un plazo de 5 días, tras su toma de posesión a fin de poder consultarla en las
dependencias de Secretaria General y realizar las comprobaciones que estimen oportunas.

La presidenta de la Mesa declara abierta la sesión,  dando paso a la Secretaria General para
proceder a comprobar las credenciales presentadas o acreditaciones de la personalidad de los
electos con base en las certificaciones que al Ayuntamiento ha remitido la Junta Electoral de Zona,
y  el  cumplimiento  por  parte  de  los  elegidos  de  su  obligación  de  haber  presentado  las
declaraciones  correspondientes  en  el  Registro  de  Intereses,  conforme  al art.  75.7  de  la  Ley
Reguladora de las Bases de Régimen Local, siguiendo el modelo de declaración aprobado en
Pleno.

A continuación la Secretaria General procede al llamamiento por el siguiente orden:

Por el Partido Socialista Obrero Español:

- Doña María Amparo Orts Albiach
- Don Martín Pérez Aranda
- Don Iván Bailach Cuadros
- Doña Ana Belén Palanca Ballesteros
- Don Enrique Ruíz Ibañez
- Doña Cristina Latorre Valera

Por el Partido Popular:  

- Don Vicente Valverde Jiménez
- Doña Gema Puchades Castellanos
- Don Vicente Calderer Rodrigo
- Doña Margarita Benlloch Soler
- Doña Raquel Martínez Rosell
- Doña María José Garcés Jimenez

Por Compromís per Montcada:Acord per Guanyar:

- Don Álvaro Gonzalvo Moreno
- Don Pep Esplá Albiach
– Doña Anna Gascó Bailach

Por VOX:

-Doña Elena Carrasco Rubio
-Doña María Inés Díaz Casas
-Doña Queralt Trigo Abril
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Por Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía:

-Don Jesús Gimeno Alcañiz

Encontradas conformes dichas credenciales, previa confrontación con el acta de proclamación de
candidatos electos remitida a este Ayuntamiento por la Junta Electoral de Zona de conformidad
con lo establecido en el art. 108.6 de la reiterada Ley Orgánica del Régimen Electoral General, la
Sra. Presidenta invita a los/las Concejales electos/as a que expongan en este acto si les afecta
alguna causa de incompatibilidad sobrevenida con posterioridad a su proclamación, resultando
que ninguno de los reunidos viene afectado por causa alguna de incompatibilidad sobrevenida.

A continuación, al haber concurrido a la presente sesión los 21 Concejales electo/as, y  siendo
requerida la  mayoría  absoluta  de  miembros  electos  del  Ayuntamiento,  la  Secretaria  de  la
Corporación declara que existe el  quórum necesario para la  válida celebración de la sesión de
constitución de la Corporación Municipal.

Interviene la Presidenta de la Mesa de Edad para decir que, una vez que se han cotejado las
credenciales y certificaciones de la Junta Electoral de Zona y comprobado el cumplimiento de las
demás obligaciones exigibles a los Concejales/as electos antes de su toma de posesión, procede
realizar las actuaciones necesarias para constituir el Ayuntamiento de Moncada con la fórmula del
juramento o promesa, de conformidad con lo dispuesto en el art. 108.8 de la LOREG.

La Sra. Presidenta de la Mesa de Edad, da lectura a la relación de Concejales/as proclamados
electos por cada una de las listas que han obtenido puestos quienes, van tomando posesión a
medida que son nombrados por el siguiente orden:

- Doña María Amparo Orts Albiach
- Don Martín Pérez Aranda
- Don Iván Bailach Cuadros
- Doña Ana Belén Palanca Ballesteros
- Don Enrique Ruíz Ibañez
- Doña Cristina Latorre Valera

- Don Vicente Valverde Jiménez
- Doña Gema Puchades Castellanos
- Don Vicente Calderer Rodrigo
- Doña Margarita Benlloch Soler
- Doña Raquel Martínez Rosell
- Doña María José Garcés Jimenez

- Don Álvaro Gonzalvo Moreno
- Don Pep Esplá Albiach
– Doña Anna Gascó Bailach

-Doña Elena Carrasco Rubio
-Doña María Inés Díaz Casas
-Doña Queralt Trigo Abril

-Don Jesús Gimeno Alcañiz

Finalmente toman posesión los miembros de la Mesa de Edad, haciéndolo en primer lugar  Doña
Feliciana Bondía Moreno y en segundo lugar Doña Valentina Cortegoso Basconcelos.
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Concluido el acto de la toma de posesión, y habiéndose dado cumplimiento a lo dispuesto en la
normativa legal, la Presidenta de la Mesa declara constituida la Corporación Municipal surgida tras
las Elecciones Locales celebradas el día 28 de mayo para el Mandato 2023-2027.

La Presidenta de la Mesa de Edad anuncia que se va a proceder a la elección del Alcalde/sa por
lo que la Secretaria tiene la palabra para explicar el  procedimiento de elección previsto en el
artículo 196 de la LOREG y el procedimiento de  votación.

Determinado el sistema de votación que será ordinaria, la Presidenta de la Mesa anuncia que se
abre un plazo para la presentación de candidaturas a la elección de Alcalde/sa, pudiendo ser
candidato todos los/as Concejales/as que encabecen sus correspondientes listas y solicita que
alcen la mano los Sres./as Concejales/as que se presentan como candidatos/as a la Alcaldía.

A continuación declara que quedan proclamadas las candidaturas siguientes:

Dña. María Amparo Orts Albiach, candidata del partido PSOE
D. Vicente Valverde Jiménez, candidato del partido PP
Dña. Elena Carrasco Rubio, candidata del partido VOX
D. Jesús Gimeno Alcañiz, candidato del partido Ciudadanos

Seguidamente, comienza el acto de votación mediante llamamiento por la Presidenta de la Mesa
en atención al número de votos obtenido por cada candidatura en las elecciones locales del 28 de
mayo.

Terminada la votación, la Presidenta de la Mesa de Edad anuncia el  resultado siendo este el
siguiente:

Dña. María Amparo Orts Albiach,  11 votos
D. Vicente Valverde Jiménez, 6 votos
Dña. Elena Carrasco Rubio,  3 votos
D. Jesús Gimeno Alcañiz,  1 voto

La Sra. Presidenta manifiesta que, de conformidad con lo dispuesto en el art 196 LOREG, siendo
21 el número de Concejales que componen la Corporación Municipal y 11 la mayoría absoluta
legal,  al  haber  obtenido la  Candidata Dña.  María Amparo Orts  Albiach dicha mayoría,  queda
proclamada Alcaldesa, Dña. María Amparo Orts Albiach. 

Tras el requerimiento de la Sra. Presidenta, la Sra. Dña. Amparo Orts Albiach, promete el cargo
para  el  que  ha  sido  elegido  según  la  fórmula  establecida,  recibiendo  el  bastón  de  mando  y
atributos  representativos  de  su  condición  de  mano  de  la  Concejala  de  mayor  edad,  quien
abandona la mesa presidencial.

Seguidamente la Sra. Alcaldesa asume la Presidencia de la Corporación y realiza la imposición de
atributos a los miembros de la Corporación.

Cumplido el objeto de la convocatoria,  y antes de finalizar el actos, la Sra. Alcaldesa, invita a
los/las Sres/Sras. Concejales que lo deseen a hacer uso de la palabra, el cual se reproduce en su
integridad en el Diario de Sesiones.

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 13 horas y 05 minutos del
día  del  encabezamiento,  de  todo lo  cual  se  levanta  la  presente  acta,  que  firma la  Alcaldesa
conmigo la Secretaria, que doy fe.
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Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 13 horas y 05 minutos del
día  del  encabezamiento,  de  todo lo  cual  se  levanta  la  presente  acta,  que  firma la  Alcaldesa
conmigo la Secretaria, que doy fe.
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